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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
Quien suscribe, Diputado José Antonio Gali López, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 
esta Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La presente iniciativa tiene por objeto reformar diversas disposiciones de la Ley General de 
Cambio Climático, estableciendo conceptos que van acorde con los compromisos tomados 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP26) celebrada en 
Glasgow, Escocia, en el que los países signantes reafirmaron el compromiso del Pacto de 
París de limitar el incremento de la temperatura media mundial a 2° C -dos grados 
centígrados- por encima del nivel preindustrial y esforzarse para no superar 1.5°C, 
expresando la alarma y máxima preocupación en relación con las actividades humanas que 
han provocado un incremento del 1.1°C en las temperaturas hasta la fecha, los efectos del 
cual ya se aprecian en todas las regiones; subrayando la urgencia de actuar en esta década 
crítica, en el que las emisiones del dióxido de carbono deben reducirse en un 45% con el fin 
de alcanzar las emisiones netas cero para mediados de siglo. 
 
El establecer en la presente iniciativa de reforma, entre otros conceptos, la captura y huella 
de carbono, radica en la posibilidad de saber con más certeza la manera en que los Gases 
Efecto Invernadero -GEI- contribuyen al calentamiento global y aceleran el cambio 
climático; la huella de carbono ha sido esencial para la implementación de medidas locales, 
regionales e internacionales para intensificar acciones e inversiones para reducir las 
emisiones de GEI a nivel mundial; en términos individuales, conocer la huella de carbono 
que generamos ayuda a emprender acciones cotidianas que disminuyan las emisiones, por 
lo que es necesario tener conciencia de esto, para contribuir a un futuro más sostenible. 
 
La unidad de medida de la huella de carbono es el dióxido de carbono equivalente (CO2e), 
esta unidad a su vez se cuantifica por medio de toneladas o gigagramos (equivalente a 1000 
toneladas), si bien es cierto no existe una única medición de la huella de carbono, también 
lo es que, si existen enfoques específicos para aproximarse a su cálculo, teniendo como 
perspectivas principales las siguientes: 
 
1. Corporativa: se mide la huella de carbono de una organización, generalmente por un año, 
para un mejor aprovechamiento de los recursos. Esta perspectiva se utiliza regularmente 
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para redactar reportes o informes dentro de la comunicación del desempeño de una 
empresa ante el cambio climático. 
 
2. Ciclo de vida de un producto o servicio: se miden las emisiones de GEI de mercancías o 
servicios en toda su cadena de producción y, a veces, hasta en su consumo o desecho final. 
 
3. Personal: aquí se evalúan las emisiones de GEI directas e indirectas de un individuo en 
un lapso específico, por lo que se requiere conocer los hábitos de consumo y posesiones de 
una persona para calcularlo. 
 
4. En eventos: se contabiliza la huella de carbono durante la planificación y realización de 
algún evento (desde el uso de energía y transporte hasta la preparación de alimentos o la 
papelería). Con frecuencia, sirve para emprender acciones que compensen las emisiones y 
así certificarse como un “evento carbono neutro”. 
 
5. Territorial: se miden las emisiones de GEI en un área específica, limitada geográfica o 
políticamente. Funciona para determinar el impacto global del cambio climático en un área 
y emprender planes de mitigación.  
 
6. Por industria: evalúa la huella de carbono de un sector productivo particular. Esto 
representa la oportunidad de optimizar recursos y el uso de materias primas, lo que ofrece 
ventajas competitivas y un impacto ambiental más controlado.1  
 
En México, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático por sus siglas INECC, es un 
organismo público descentralizado que forma parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), y es el encargado de realizar el Inventario Nacional de 
Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (INEGyCEI), de conformidad con 
lo establecido en el artículo 74 de la Ley General de Cambio Climático, en el que también 
se estipula en el Título V, Capítulo VIII de la referida ley, que tanto personas físicas y morales 
deben reportar información, datos y documentos sobre sus emisiones de GEI, y en su caso, 
acciones de mitigación y reducción.  
 
De acuerdo con el INEGyCEI, en 2018 las industrias de la energía en México liberaron casi 
210 millones de toneladas de CO2e, lo que convierte a esta fuente en la más contaminante; 
de esa cantidad, la subfuente de producción de electricidad y calor generó 165.7 millones 
de CO2e; al sector de energía le sigue el segmento del transporte como fuente más 
contaminante, alrededor de 175 millones de toneladas de CO2e, los sectores de la 
manufactura y construcción con un poco más de 55 millones de toneladas y otros rubros 
entre los que se encuentran la actividad agropecuaria y las emisiones residenciales, por lo 
que, la emisión de GEI en México en 2018, fue de 476 millones de toneladas de CO2e, las 
cuales, el 99% corresponde al dióxido de carbono, el 0.6% al metano y el 0.4% al óxido 
nitroso. 

 
1 Huella de carbono: aprende a calcular tu impacto ambiental-Greenpeace 
México/https://Greenpeace.org/mexico/blog/9386/huella-de-carbono/ 
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El total de emisiones de dióxido de carbono colocó a nuestro país en el duodécimo lugar 
mundial en 2018, lo que además lo convirtió en el país latinoamericano más contaminante 
en ese sentido, incluso por encima de Brasil; los primeros cinco lugares del ranking mundial 
superan los mil millones de toneladas de CO2 y son: China (diez mil millones), Estados 
Unidos (cinco mil cuatrocientos millones), India (dos mil seiscientos millones), Rusia (mil 
setecientos millones) y Japón (mil cien millones) de acuerdo con el Global Carbon Atlas; 
esto quiere decir que las emisiones de México representan el 5% aproximadamente de las 
de China, no obstante, estas cifras tan elevadas son determinantes por la huella de carbono, 
para emprender acciones de mitigación y reducción. 
 
Por otra parte, el concepto de absorción o captura de carbono alude a un proceso de 
extracción activa del dióxido de carbono de la atmósfera, dado que no es posible reducir 
todas las emisiones de gases de efecto invernadero en origen, la absorción de carbono es 
vital para compensar las emisiones inevitables y limitar el calentamiento global; la 
absorción de carbono significa extraer el dióxido de carbono y almacenarlo de forma 
segura, para que no pueda contribuir a aumentar la temperatura mundial, las emisiones 
ahorradas a través de las actividades de absorción de carbono se suelen denominar 
emisiones negativas.2 
 
Para extraer dióxido de carbono de la atmósfera se aplican varios métodos, entre ellos, 
soluciones tecnológicas y de origen natural como: 
 

• La restauración de bosques y suelos para mejorar su capacidad natural de almacenar 
carbono; 
 

• El mejoramiento en la gestión de las tierras agrícolas para aumentar su potencial de 
almacenamiento de carbono; 

 

• La captura directa de carbono, recurriendo a sistemas mecánicos que succionan el 
CO2 e inyectarlo en instalaciones de almacenamiento o productos; 

 

• La retención de carbono procedente de las plantas de producción de biocarburantes 
y bioenergía; y 

 

• El almacenamiento de carbono en productos duraderos, como la construcción a 
base de madera. 

 
Otros de los factores que tiene un impacto ambiental inmediato son los asentamientos 
humanos, al realizarse cambios de uso de suelo, requiriéndose por lo tanto, agua, alimentos 
y energía para sostener sus procesos como resultado del consumo o transformación de 
bienes y servicios, generando copiosas cantidades de residuos sólidos y líquidos, además 
de contaminantes de la atmósfera que afectan ecosistemas locales y distantes, por ello, el 

 
2 Consejo Europeo, Consejo de la Unión Europea/https://www.consilium.europa.eu/es/policies/carbon-
removals/ 
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territorio necesario para la sustentación de un asentamiento urbano configura lo que se 
denomina su “huella ecológica”. 
 
Por ello, a veces encontramos términos similares como huella de carbono y huella 
ambiental o huella ecológica y, aunque a primera vista podrían referirse al mismo 
fenómeno, lo cierto es que la huella de carbono cuantifica las emisiones de los Gases Efecto 
Invernadero con un enfoque en el cambio climático, y la huella ambiental comunica una 
visión global del impacto que tiene un producto u organización en el entorno. 
 
En el Plan de Acción Regional para la Implementación de la Nueva Agenda Urbana en 
América Latina y el Caribe 2016-2036 señala en sus principios rectores y resultados 
estratégicos lo siguiente: Principio 3: “Sostenibilidad Ambiental Urbana”, según el cual 
deben desarrollarse procesos de planificación, patrones de desarrollo urbano y 
construcción de una ciudadanía consciente  que impulse la protección, uso eficiente y 
sustentable de los recursos naturales, los ecosistemas y servicios ambientales, fomentando 
la resiliencia frente a los impactos del cambio climático y los desastres; para ello, debe 
existir una adecuada regulación del uso de suelo y la forma urbana para asegurar un uso 
sostenible y seguro, y la recuperación de ecosistemas y servicios ambientales. 
 
También resalta el referido plan, el uso responsable y eficiente de los recursos naturales y 
la promoción de patrones de producción, preservación, conservación, restauración de los 
sistemas naturales y la biodiversidad en los ecosistemas de pertenencia de las áreas 
urbanas, en el que se deben de valorar las funciones y servicios proporcionados por los 
sistemas naturales y considerar los impactos de la actividad humana sobre estos sistemas, 
dichos factores deberán integrarse a la regulación y programas para evitar la construcción 
y ocupación de áreas de riesgo, atendiendo los impactos del cambio climático y los 
desastres. 
 
Asimismo, es importante enfatizar que la presente reforma pretende reforzar la mitigación 
y la captura de emisiones de gases de efecto invernadero en todos los sectores, 
promocionando el uso de energías limpias y promoviendo el desarrollo de sistemas de 
transporte público masivo asequibles, de alta calidad y amigables con el medio ambiente. 
 
I. Antecedentes normativos 
 
El 6 de junio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Cambio Climático, la cual tiene por objeto garantizar el derecho a un medio ambiente sano 
y establecer la concurrencia de facultades de la federación, entidades federativas y los 
municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas para la adaptación al cambio 
climático y la mitigación por emisiones y compuestos de efecto invernadero; así mismo, 
tiene por objeto regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para 
que México contribuya a lograr la estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a 
un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático, 
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considerando, en su caso, lo previsto por el artículo 2 de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma. 
 
De igual manera, la Ley General de Cambio Climático busca promover la transición hacia 
una economía competitiva, sustentable, de bajas emisiones de carbono y resiliente a los 
fenómenos hidrometereológicos extremos asociados al cambio climático y establecer las 
bases para que México contribuya al cumplimiento del Acuerdo de París, que tiene entre 
sus objetivos mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2° C, 
con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir con los esfuerzos para limitar ese 
aumento de la temperatura a 1.5° C, con respecto a los niveles preindustriales, 
reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del cambio 
climático. 
 
Existen otras disposiciones que guardan estrecha relación con la Ley General de Cambio 
Climático como son la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley para 
el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética, la primera, tiene por objeto propiciar un aprovechamiento sustentable de la 
energía mediante el uso óptimo de la misma en todos sus procesos y actividades, desde su 
explotación hasta su consumo, y la segunda, tiene como finalidad el aprovechamiento de 
fuentes de energía renovables y las tecnologías limpias para generar electricidad con fines 
distintos a la prestación del servicio público de energía eléctrica, así como establecer la 
estrategia nacional y los instrumentos para el financiamiento de la transición energética. 
 
Lo anterior es así, porque como se estableció en el apartado que precede, de acuerdo con 
el Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 
(INEGyCEI), en 2018 las industrias de la energía en México liberaron casi 210 millones de 
toneladas de CO2e, lo que convierte a esta fuente en la más contaminante; de esa cantidad, 
la subfuente de producción de electricidad y calor generó 165.7 millones de CO2e; por eso 
es urgente que se emprendan acciones más allá de lo personal, para alcanzar impactos 
nacionales, regionales y globales con el objetivo de reducir de manera importante la huella 
de carbono en el mundo. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) alertó que, solo si en cada año se disminuyen 7.6% de las emisiones de Gases 
Efecto Invernadero -GEI- entre 2020 y 2030 será posible alcanzar la meta del Acuerdo de 
París sobre limitar el calentamiento global a 1.5°C. 
 
El Programa 21 y los denominados Objetivos del Milenio son algunos de los compromisos 
adoptados por los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
mismos que están orientados a erradicar algunas de las consecuencias de un moedelo de 
gestión económica que se ha centrado en obtener grandes beneficios locales, olvidándose 
de cubrir las necesidades del conjunto de la humanidad, impulsando a formular en 2015 los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible a modo de llamamiento universal a la acción para 
poner fin a la pobreza, proteger el planeta -combate al cambio climático y la protección al 
medio ambiente- y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo mundo. 
Estos objetivos forman parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se 
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traza un plan para alcanzar los Objetivos en 15 años, marcando para ello la consecución de 
una serie concreta de metas mediantes unos indicadores que vayan evaluando su logro.  
 
II. Diagnóstico 
 
La importancia en la protección al medio ambiente no gira exclusivamente en el deber de 
las autoridades federales para hacer cumplir las leyes ambientales, sino que corresponde 
también a las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias a observar y hacer cumplir la ley en materia ambiental, contribuyendo así al 
derecho de cada persona y de las generaciones presentes y futuras a vivir en un ambiente 
sano y al desarrollo sostenible, sin olvidar que el Estado Mexicano ha celebrado diversos 
acuerdos, convenios y documentos de carácter internacional en los que participa con otros 
países en materia ambiental en los rubros de agua, aire, biodiversidad, cambio climático, 
comercio y medio ambiente, así como de sustancias químicas, por mencionar algunos.  
 
La inadecuada gestión global de los recursos naturales ha conducido a un panorama actual 
preocupante, se estima que, en el mundo, el 52% de las tierras destinadas a la producción 
agrícola muestran una fuerte degradación y que el 34% de las poblaciones pesqueras son 
explotadas a niveles biológicamente insostenibles (FAO, 2020; PNUMA, 2004). Recientes 
estudios basados en técnicas de teledetección y publicados por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO por sus siglas en inglés) cifran la 
tasa media de deforestación mundial entre los años de 1990 y 2005 en 14.5 millones de 
hectáreas al año; por otro lado, la ONU publicó en un artículo de su página web 
(http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/scarcity.shtml, octubre de 2014) que 
cerca de 1.200 millones de personas, casi una quinta parte de la población mundial, viven 
en áreas de escasez física de agua, mientras que otros 500 millones se aproximan a esta 
situación, lo que resulta evidente que hay un desequilibrio en la gestión global de los 
recursos que trae consigo graves repercusiones ambientales.3 
 
Este hecho hace necesario impulsar entre los tres órdenes de gobierno, estrategias técnicas, 
operativas y de gobernanza que encuentren un equilibrio entre el crecimiento económico 
y el desarrollo sostenible; multitud de informes y expertos señalan de manera incontestable 
que los recursos naturales son finitos y no pueden ser aprovechados de forma irracional, 
entre las iniciativas que pretenden hacer frente a esta situación, fue la creación de la 
Comisión Mundial para el Medio Ambiente y el Desarrollo, cuyo objetivo era establecer 
estrategias ambientales a largo plazo para conseguir un desarrollo económico racional en 
el año 2000. El resultado del trabajo de esta Comisión fue la publicación en 1987 del informe 
Brundtland (ONU, 1987), este texto recoge por primera vez el término sustainable 
development -desarrollo sostenible- que tanta repercusión sigue teniendo en la actualidad. 
 
Para que el desarrollo sea sostenible deben de cumplirse las siguientes premisas: 
 

 
3 Conceptos básicos de la huella de carbono, 2ª Edición. Serie Huella de carbono, volumen 1, autores Sergio 
Álvarez Gallego, Agustín Rubio Sánchez, Ana Rodríguez Olalla y Carmen Avilés Palacios. 

http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/scarcity.shtml
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• Será necesario satisfacer las necesidades actuales sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras de satisfacer las suyas; 
 

• El crecimiento económico debe asociarse a un crecimiento del capital productivo 
que no dañe al medio ambiente; 

 

• Debe promoverse un cambio social y económico que favorezca niveles de consumo 
dentro de los límites ecológicos del planeta; y 
 

• La explotación de los ecosistemas debe ser racional, sin comprometer los sistemas 
naturales que sostienen el planeta. 

 
El desarrollo sostenible consta de tres vertientes, la económica, la social y la 
medioambiental, que deben abordarse políticamente de forma equilibrada; estas tres 
dimensiones están interrelacionadas y el abandono de una de ellas suprondría el fracaso 
del objetivo final. En una sociedad sostenible no debe haber un declive no razonable de 
cualquier recurso, ni un daño significativo a los sistemas naturales y tampoco un declive 
significativo de la estabilidad social; Herman Daly, economista-ecólogo estadounidense, 
propone que una sociedad sostenible es aquella en la que los recursos se utilizan a un ritmo 
inferior al de su regeneración; por lo tanto, no se emiten contaminantes a un ritmo superior 
al que el sistema natural es capaz de absorberlos o neutralizarlos, y añade que los recursos 
no renovables se deben utilizar a un ritmo más bajo que el del capital humano pueda 
reemplazar al capital natural perdido. 
 
En 2015 la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, redefiniendo de 
nuevo una última oportunidad para que los países y sus sociedades emprendan un nuevo 
camino con el objeto de mejorar la calidad de vida de todos, sin dejar a nadie atrás, 
abarcando desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, e 
incluyendo la educación, la igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño 
de nuestras ciudades. En México, las competencias en materia de cambio climático, 
protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la 
correspondiente a asentamientos humanos son constitucionalmente concurrentes y sus 
disposiciones se desarrollan a través de leyes generales, esto significa que los tres órdenes 
de gobierno intervienen en ellas. Así, la Ley General de Cambio Climático, tiene por objeto 
fijar las normas conforme a las cuales la Federación, los Estados y los Municipios participan 
en el ámbito de sus competencias a ejecutar acciones para la adaptación en la elaboración 
de las políticas y programas especiales de cambio climático, así como en la adaptación y 
mitigación de la misma.  
 
En ese contexto, la presente reforma tiene como objetivo continuar con las políticas y 
estrategias en el combate del cambio climático y defensa del medio ambiente, con una 
visión sustentable en función de los recursos naturales, incluyendo la calidad del aire y la 
protección de la atmósfera, por ello, establecer entre otros conceptos, la captura y huella 
de carbono, radica en la posibilidad de saber con más certeza la manera en que los Gases 
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Efecto Invernadero -GEI- contribuyen al calentamiento global y aceleran el cambio 
climático; la huella de carbono ha sido esencial para la implementación de medidas locales, 
regionales e internacionales para intensificar acciones e inversiones para reducir las 
emisiones de GEI a nivel mundial; en términos individuales, conocer la huella de carbono 
que generamos ayuda a emprender acciones cotidianas que disminuyan las emisiones, por 
lo que es necesario tener conciencia de esto, para contribuir a un futuro más sostenible. 
 
III. Contenido de la iniciativa 
 
Para mejor entendimiento de la iniciativa, se presenta el siguiente cuadro comparativo 
entre el texto vigente de la Ley y la propuesta de modificación aquí planteada:  
 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
 
I. a IV. … 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
V. a XXIII. … 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
XXIV. a XXXIX 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
 
I. a IV. … 
 
IV BIS.  Captura de Carbono: Extracción 
activa del bióxido de carbono de la 
atmósfera, a través de cualquier proceso 
natural, actividad humana o mecanismo 
tecnológico, orientado a revertir los gases 
de efecto invernadero, equilibrando las 
emisiones inevitables restantes, 
procedentes de los sectores dependientes 
del carbono. 
 
V. a XXIII. … 
 
XXIII BIS. Huella de Carbono: Métrica que 
mide la cantidad total de gases de efecto 
invernadero, producidos por las 
actividades directas e indirectas de un 
individuo, organización, sector, subsector, 
producto o evento, expresándose en 
toneladas de bióxido de carbono, con el 
propósito de cuantificar el impacto de las 
acciones humanas en el cambio climático.  
 
XXIV. a XXXIX. … 
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XL. Sumidero: Cualquier proceso, actividad 
o mecanismo que retira de la atmósfera un 
gas de efecto invernadero y o sus 
precursores y aerosoles en la atmósfera 
incluyendo en su caso, compuestos de 
efecto invernadero. 
 
Artículo 17. La Junta de Gobierno será la 
máxima autoridad del organismo, estará 
presidida por el titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales e 
integrada por los titulares de las Secretarías 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; de 
Gobernación; de Desarrollo Social; de 
Hacienda y Crédito Público; de Energía; de 
Salud; de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología. 
 
Artículo 22. El INECC tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a XII. … 
 
XIII. Fomentar, en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública y las 
instituciones de investigación y educación 
superior del país, la capacidad científica, 
tecnológica y de innovación, en materia de 
desarrollo sustentable, medio ambiente y 
cambio climático;  
 
 

XL. Sumidero: Cualquier proceso natural, 
actividad o mecanismo tecnológico que 
retira de la atmósfera un gas de efecto 
invernadero y o sus precursores y aerosoles 
en la atmósfera incluyendo en su caso, 
compuestos de efecto invernadero.  
 
Artículo 17. La Junta de Gobierno será la 
máxima autoridad del organismo, estará 
presidida por el titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales e 
integrada por los titulares de las Secretarías 
de Agricultura y Desarrollo Rural; de 
Gobernación; de Bienestar; de Hacienda y 
Crédito Público; de Energía; de Salud; de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
 
 
Artículo 22. El INECC tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a XII. … 
 
XIII. Fomentar, en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública y las 
instituciones de investigación y educación 
superior del país, la capacidad científica, 
tecnológica y de innovación, en materia de 
desarrollo sustentable, medio ambiente,  
cambio climático, aprovechamiento 
sustentable de la energía y de las fuentes 
de energías renovables y tecnologías 
limpias;  
 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas 
públicas para la mitigación son: 
 
I. Promover la protección del medio 
ambiente, el desarrollo sustentable y el 
derecho a un medio ambiente sano a través 
de la mitigación de emisiones;  
 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas 
públicas para la mitigación son: 
 
I. Promover la protección del medio 
ambiente, el desarrollo sustentable y el 
derecho a un medio ambiente sano a través 
de la mitigación de emisiones, 
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 disminuyendo la vulnerabilidad al cambio 
climático;  
 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, las 
Entidades Federativas y los Municipios, en 
el ámbito de su competencia, promoverán 
el diseño y la elaboración de políticas y 
acciones de mitigación asociadas a los 
sectores correspondientes, considerando 
las disposiciones siguientes: 
 
I. … 
 
II. Reducción de emisiones en el Sector 
Transporte: 
 
a) Promover la inversión en la construcción 
de ciclovías o infraestructura de transporte 
no motorizado, así como la 
implementación de reglamentos de 
tránsito que promuevan el uso de la 
bicicleta. 
 
b) … 
 
c) Elaborar e instrumentar planes y 
programas de desarrollo urbano que 
comprendan criterios de eficiencia 
energética y mitigación de emisiones 
directas e indirectas, generadas por los 
desplazamientos y servicios requeridos por 
la población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos y procurando 
aprovechar los espacios urbanos vacantes 
en las ciudades. 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, las 
Entidades Federativas y los Municipios, en 
el ámbito de su competencia, promoverán 
el diseño y la elaboración de políticas y 
acciones de mitigación asociadas a los 
sectores correspondientes, considerando 
las disposiciones siguientes: 
 
I. … 
 
II. Reducción de emisiones en el Sector 
Transporte: 
 
a) Promover la inversión en la construcción 
de corredores peatonales, ciclovías o 
infraestructura de transporte no 
motorizado, así como la implementación 
de reglamentos de tránsito que promuevan 
el uso de la bicicleta.  
 
b) … 
 
c) Elaborar e instrumentar planes y 
programas de desarrollo urbano que 
comprendan criterios de sustentabilidad 
ambiental, eficiencia energética y 
mitigación de emisiones directas e 
indirectas, generadas por los 
desplazamientos y servicios requeridos por 
la población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos y procurando 
aprovechar los espacios urbanos vacantes 
en las ciudades, de conformidad con la Ley 
General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 
  

Artículo 45. …  
 

Artículo 45. … 
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Se integrará por los titulares de las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de 
Salud; de Comunicaciones y Transportes; 
de Economía; de Desarrollo Social; de 
Gobernación; de Marina; de Energía; de 
Educación Pública; de Hacienda y Crédito 
Público; de Relaciones Exteriores, y de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
   

Se integrará por los titulares de las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; de Agricultura y Desarrollo 
Rural; de Salud; de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; de 
Economía; de Bienestar; de Gobernación; 
de Marina; de Energía; de Educación 
Pública; de Hacienda y Crédito Público; de 
Relaciones Exteriores, y de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 
 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá 
reflejar los objetivos y ambición de las 
políticas de mitigación y adaptación al 
cambio climático establecidas en la 
presente Ley y contendrá entre otros 
elementos, los siguientes: 
 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá 
reflejar los objetivos y resultados de las 
políticas de mitigación y adaptación al 
cambio climático establecidas en la 
presente Ley y contendrá entre otros 
elementos, los siguientes: 

Artículo 77. El Sistema de Información 
sobre el Cambio Climático deberá generar, 
con el apoyo de las dependencias 
gubernamentales, un conjunto de 
indicadores clave que atenderán como 
mínimo los temas siguientes:  
 
I. a III. … 
 
IV. La vulnerabilidad de asentamientos 
humanos, infraestrucutura, islas, zonas 
costeras y deltas de ríos, actividades 
económicas y afectaciones al medio 
ambiente, atribuibles al cambio climático; 
 
 

Artículo 77. El Sistema de Información 
sobre el Cambio Climático deberá generar, 
con el apoyo de las dependencias 
gubernamentales, un conjunto de 
indicadores clave que atenderán como 
mínimo los temas siguientes: 
 
I. a III. … 
 
IV. La vulnerabilidad de asentamientos y 
desplazamientos humanos, riesgos para la 
salud,  infraestructura, islas, zonas costeras 
y deltas de ríos, aumento de sequías, 
actividades económicas y afectaciones al 
medio ambiente, atribuibles al cambio 
climático;  
 

Artículo 82. Los recursos para apoyar la 
implementación de acciones para 
enfrentar los efectos adversos del cambio 
climático se destinarán a:  
 
I. … 
 
II. Proyectos que contribuyan 
simultáneamente a la mitigación y 

Artículo 82. Los recursos para apoyar la 
implementación de acciones para 
enfrentar los efectos adversos del cambio 
climático se destinarán a: 
 
I. … 
 
II. Proyectos que contribuyan 
simultáneamente a la mitigación y 
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adaptación al cambio climático, 
incrementando el capital natural, con 
acciones orientadas, entre otras, a revertir 
la deforestación y degradación; conservar y 
restaurar suelos para mejorar la captura de 
carbono; implementar prácticas 
agropecuarias sustentables; recargar los 
mantos acuíferos; preservar la integridad 
de playas, costas, zona federal marítimo 
terrestre, terrenos ganados al mar y 
cualquier otro depósito que se forme con 
aguas marítimas, humedales y manglares, 
promover la conectividad de los 
ecosistemas a través de corredores 
biológicos, conservar la vegetación riparia y 
para aprovechar sustentablemente la 
biodiversidad; 
 
 
III. … 
 
IV. Programas de educación, 
sensibilización, concientización y difusión 
de información, para transitar hacia una 
economía de bajas emisiones de carbono y 
de adaptación al cambio climático; 
 

adaptación al cambio climático, 
incrementando el capital natural, con 
acciones orientadas, entre otras, a revertir 
la deforestación y degradación, por medio 
de la restauración de bosques y suelos, 
para mejorar su capacidad natural de 
captura de carbono; implementar 
prácticas agropecuarias sustentables; 
recargar los mantos acuíferos; preservar la 
integridad de playas, costas, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al 
mar y cualquier otro depósito que se forme 
con aguas marítimas, humedales y 
manglares, promover la conectividad de los 
ecosistemas a través de corredores 
biológicos, conservar la vegetación riparia y 
para aprovechar sustentablemente la 
biodiversidad; 
 
III. … 
 
IV. Programas de educación, 
sensibilización, concientización y difusión 
de información, para transitar hacia una 
economía de bajas emisiones de carbono, 
de adaptación y resiliencia al cambio 
climático; 
 

Artículo 102. En materia de mitigación al 
cambio climático la evaluación se realizará 
respecto de los objetivos siguientes: 
 
I. … 
 
II. Reducir las emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero, y 
mejorar los sumideros de gases de efecto 
invernadero mediante el fomento de 
patrones de producción y consumo 
sustentables en los sectores público, social 
y privado fundamentalmente en áreas 
como: la generación y consumo de energía, 
el transporte y la gestión integral de 
residuos; 

Artículo 102. En materia de mitigación al 
cambio climático la evaluación se realizará 
respecto de los objetivos siguientes: 
 
I. … 
 
II. Reducir las emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero, y 
mejorar los sumideros de gases de efecto 
invernadero mediante el fomento de 
patrones de producción y consumo 
sustentables en los sectores público, social 
y privado, pasando fundamentalmente a 
las áreas de generación y consumo de 
energías limpias, transporte sustentable y 
gestión integral de residuos; 
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III. Sustituir de manera gradual el uso y 
consumo de los combustibles fósiles por 
fuentes renovables de energía; 
 
IV. La medición de la eficiencia energética, 
el desarrollo y uso de fuentes renovables 
de energía y la transferencia y desarrollo de 
tecnologías bajas en carbono, 
particularmente en bienes inmuebles de 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 
centralizada y paraestatal, de las Entidades 
Federativas y de los Municipios; 
 
V. a IX. … 
 
X. El desarrollo y uso de transporte público, 
masivo y con altos estándares de eficiencia, 
privilegiando la sustitución de 
combustibles fósiles y el desarrollo de 
sistemas de transporte sustentable urbano 
y suburbano, público y privado; 
 
XI. a XIII. … 
 
XIV. Desarrollar incentivos económicos y 
fiscales para impulsar el desarrollo y 
consolidación de industrias y empresas 
socialmente responsables con el medio 
ambiente, y 
 

III. Sustituir de manera gradual el uso y 
consumo de los combustibles fósiles por 
fuentes renovables de energía limpia; 
 
IV. La medición de la eficiencia energética, 
el desarrollo y uso de fuentes renovables 
de energía limpia y la transferencia y 
desarrollo de tecnologías bajas en carbono, 
particularmente en bienes muebles e 
inmuebles de dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal 
centralizada y paraestatal, de las Entidades 
Federativas y de los Municipios; 
 
 V. a IX. … 
  
X. El desarrollo y uso de transporte público, 
masivo y con altos estándares de eficiencia 
ambiental, privilegiando la sustitución de 
combustibles fósiles y el desarrollo de 
sistemas de transporte sustentable urbano 
y suburbano, público y privado; 
 
XI. a XIII. … 
 
XIV. Desarrollar incentivos económicos y 
fiscales para impulsar el desarrollo y 
consolidación de industrias y empresas 
socialmente responsables con el medio 
ambiente y el combate al cambio 
climático, y 
 

Artículo 114. En caso de que las personas 
físicas o morales responsables de las 
fuentes emisoras sujetas a reporte no 
entreguen la información, datos o 
documentos requeridos por la Secretaría 
en el plazo señalado, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente podrá 
imponer una multa de quinientos a tres mil 
días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, sin menoscabo del 
cumplimiento de dicha obligación. 
 

Artículo 114. En caso de que las personas 
físicas o morales responsables de las 
fuentes emisoras sujetas a reporte no 
entreguen la información, datos o 
documentos requeridos por la Secretaría 
en el plazo señalado, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente podrá 
imponer una multa de mil doscientas a 
quince mil unidades de medida de 
actualización, sin menoscabo del 
cumplimiento de dicha obligación. 
 



14 

 

Artículo 115. En caso de encontrarse 
falsedad en la información proporcionada, 
así como incumplir con los plazos y 
términos para su entrega, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente aplicará 
una multa de tres mil y hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. La multa será 
independiente de cualquier otra 
responsabilidad de los órdenes civil y penal 
que pudieran derivarse. 
 

Artículo 115. En caso de encontrarse 
falsedad en la información proporcionada, 
así como incumplir con los plazos y 
términos para su entrega, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente aplicará 
una multa de siete mil cuatrocientas a 
veinticuatro mil seiscientas unidades de 
medida de actualización. La multa será 
independiente de cualquier otra 
responsabilidad de los órdenes civil y penal 
que pudieran derivarse. 
 

Artículo 116. Los servidores públicos 
encargados de la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de esta Ley, serán 
acreedores a las sanciones administrativas 
aplicables en caso de incumplimiento de 
sus disposiciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y demás legislación 
que resulte aplicable, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal a que haya 
lugar. 

Artículo 116. Los servidores públicos 
encargados de la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de esta Ley, serán 
acreedores a las sanciones administrativas 
aplicables en caso de incumplimiento de 
sus disposiciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
demás legislación que resulte aplicable, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
a que haya lugar. 
 

 
Por las razones expuestas, someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones IV BIS y XIII BIS del artículo 3; se reforma la 
fracción XL del artículo 3; el primer párrafo del artículo 17; la fracción XIII del artículo 22; la 
fracción I del artículo 33; los incisos a) y c) de la fracción II del artículo 34; el segundo párrafo 
del artículo 45; el primer párrafo del artículo 64; la fracción IV del artículo 77; las fracciones 
II y IV del artículo 82; las fracciones II, III, IV, X y XIV del artículo 102; los artículos 114, 115 
primer párrafo y 116 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. a IV. … 
 
IV BIS. Captura de Carbono: Extracción activa del bióxido de carbono de la atmósfera, a 
través de cualquier proceso natural, actividad humana o mecanismo tecnológico, orientado 
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a revertir los gases de efecto invernadero, equilibrando las emisiones inevitables restantes, 
procedentes de los sectores dependientes del carbono. 
 
V. a XXIII. … 
 
XXIII BIS. Huella de Carbono: Métrica que mide la cantidad total de gases de efecto 
invernadero, producidos por las actividades directas e indirectas de un individuo, 
organización, sector, subsector, producto o evento, expresándose en toneladas de bióxido 
de carbono, con el propósito de cuantificar el impacto de las acciones humanas en el 
cambio climático.  
 
XL. Sumidero: Cualquier proceso natural, actividad o mecanismo tecnológico que retira de 
la atmósfera un gas de efecto invernadero y o sus precursores y aerosoles en la atmósfera 
incluyendo en su caso, compuestos de efecto invernadero.  
 
Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo, estará presidida 
por el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e integrada por los 
titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; de Gobernación; de Bienestar; 
de Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. a XII. … 
 
XIII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de 
innovación, en materia de desarrollo sustentable, medio ambiente,  cambio climático, 
aprovechamiento sustentable de la energía y de las fuentes de energías renovables y 
tecnologías limpias;  
 
Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son: 
 
I. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a un 
medio ambiente sano a través de la mitigación de emisiones, disminuyendo la 
vulnerabilidad al cambio climático;  
 
Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, las Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los 
sectores correspondientes, considerando las disposiciones siguientes: 
 
I. … 
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II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 
 
a) Promover la inversión en la construcción de corredores peatonales, ciclovías o 
infraestructura de transporte no motorizado, así como la implementación de reglamentos 
de tránsito que promuevan el uso de la bicicleta.  
 
b) … 
 
c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan 
criterios de sustentabilidad ambiental, eficiencia energética y mitigación de emisiones 
directas e indirectas, generadas por los desplazamientos y servicios requeridos por la 
población, evitando la dispersión de los asentamientos humanos y procurando aprovechar 
los espacios urbanos vacantes en las ciudades, de conformidad con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 45. … 
 
Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
de Agricultura y Desarrollo Rural; de Salud; de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de Economía; de Bienestar; de Gobernación; de Marina; de Energía; de 
Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; de Relaciones Exteriores, y de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 
 
Artículo 64. La estrategia nacional deberá reflejar los objetivos y resultados de las políticas 
de mitigación y adaptación al cambio climático establecidas en la presente Ley y contendrá 
entre otros elementos, los siguientes: 
 
Artículo 77. El Sistema de Información sobre el Cambio Climático deberá generar, con el 
apoyo de las dependencias gubernamentales, un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: 
 
I. a III. … 
 
IV. La vulnerabilidad de asentamientos y desplazamientos humanos, riesgos para la salud,  
infraestructura, islas, zonas costeras y deltas de ríos, aumento de sequías, actividades 
económicas y afectaciones al medio ambiente, atribuibles al cambio climático;  
 
Artículo 82. Los recursos para apoyar la implementación de acciones para enfrentar los 
efectos adversos del cambio climático se destinarán a: 
 
I. … 
 
II. Proyectos que contribuyan simultáneamente a la mitigación y adaptación al cambio 
climático, incrementando el capital natural, con acciones orientadas, entre otras, a revertir 
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la deforestación y degradación, por medio de la restauración de bosques y suelos, para 
mejorar su capacidad natural de captura de carbono; implementar prácticas agropecuarias 
sustentables; recargar los mantos acuíferos; preservar la integridad de playas, costas, zona 
federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito que se forme 
con aguas marítimas, humedales y manglares, promover la conectividad de los ecosistemas 
a través de corredores biológicos, conservar la vegetación riparia y para aprovechar 
sustentablemente la biodiversidad; 
 
III. … 
 
IV. Programas de educación, sensibilización, concientización y difusión de información, para 
transitar hacia una economía de bajas emisiones de carbono, de adaptación y resiliencia al 
cambio climático; 
 
Artículo 102. En materia de mitigación al cambio climático la evaluación se realizará 
respecto de los objetivos siguientes: 
 
I. … 
 
II. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, y mejorar los 
sumideros de gases de efecto invernadero mediante el fomento de patrones de producción 
y consumo sustentables en los sectores público, social y privado, pasando 
fundamentalmente a las áreas de generación y consumo de energías limpias, transporte 
sustentable y gestión integral de residuos; 
 
III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo de los combustibles fósiles por fuentes 
renovables de energía limpia; 
 
IV. La medición de la eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de 
energía limpia y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, 
particularmente en bienes muebles e inmuebles de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal centralizada y paraestatal, de las Entidades Federativas y de 
los Municipios; 
 
 V. a IX. … 
  
X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y con altos estándares de eficiencia 
ambiental, privilegiando la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas 
de transporte sustentable urbano y suburbano, público y privado; 
 
XI. a XIII. … 
 



18 

 

XIV. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación 
de industrias y empresas socialmente responsables con el medio ambiente y el combate al 
cambio climático, y 
 
Artículo 114. En caso de que las personas físicas o morales responsables de las fuentes 
emisoras sujetas a reporte no entreguen la información, datos o documentos requeridos 
por la Secretaría en el plazo señalado, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
podrá imponer una multa de mil doscientas a quince mil unidades de medida de 
actualización, sin menoscabo del cumplimiento de dicha obligación. 
 
Artículo 115. En caso de encontrarse falsedad en la información proporcionada, así como 
incumplir con los plazos y términos para su entrega, la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente aplicará una multa de siete mil cuatrocientas a veinticuatro mil seiscientas 
unidades de medida de actualización. La multa será independiente de cualquier otra 
responsabilidad de los órdenes civil y penal que pudieran derivarse. 
 
Artículo 116. Los servidores públicos encargados de la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de esta Ley, serán acreedores a las sanciones administrativas aplicables en 
caso de incumplimiento de sus disposiciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y demás legislación que resulte aplicable, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal a que haya lugar. 
 
 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  
del H. Congreso de la Unión, a 11 de noviembre de 2025. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD, EN MATERIA DE DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CÉLULAS 

 

Quien suscribe, Diputado Ricardo Madrid Pérez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en la LXVI Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 

Soberanía la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DONACIÓN DE ÓRGANOS, 

TEJIDOS Y CÉLULAS, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La donación de órganos es una de las expresiones más fuertes de la 

solidaridad humana. Es un gesto profundamente generoso que transforma 

el dolor y la incertidumbre en alivio, gratitud y segundas oportunidades. 

 

Donar es, en esencia, compartir vida. 

 

Lamentablemente, la población en México tiene escasa e inadecuada 

información sobre la donación de órganos, lo que ha ocasionado que sean 

muy pocos e insuficientes, los donadores inscritos en el Registro Nacional 
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de Trasplantes1, y en consecuencia que miles de personas esperen durante 

mucho tiempo antes de poder recibir el trasplante que necesitan o no lo 

reciban nunca. 

 

En México existe una dicotomía infructuosa al ser uno de los países con el 

mayor número de centros existentes para trasplante que cualquier otro país 

de américa latina e incluso, para trasplante renal, se cuenta con más centros 

acreditados que Estados Unidos y España2, pero por otro lado nuestro país 

es una de las naciones con las tasas más bajas de trasplantes por millón de 

habitantes. 

 

Cabe destacar que Estados Unidos y España son países líderes a nivel 

mundial en materia de donación de órganos, de ahí que la comparativa con 

ellos sea reveladora de la necesidad de fortalecer el sistema de donación de 

órganos, tejidos y células en México. 

 

Si se compara solo la donación de órganos de personas fallecidas (datos 

2023), México registra alrededor de 4 donantes por cada millón de 

habitantes. Otros países de la región están más arriba: Uruguay ronda 20, 

Brasil cerca de 19, Argentina alrededor de 18, Chile cerca de 10 y Colombia 

alrededor de 7, Canadá 24, Estados Unidos 48 y España 49 por millón3. 

 

Por el contrario, la tasa mundial de donantes de órganos vivos en el referente 

internacional México está mejor ubicado con 17 por millón de habitantes, 

 
1 GUILLERMO H. MARTÍNEZ DELGADO, GERARDO RIVERA SILVA Y MA. GUADALUPE TREVIÑO 

ALANÍS. “Donación de órganos, tejidos y células: una responsabilidad compartida”. Ciencia, volumen 

70 número 1, enero-marzo de 2019. 

2 RUBÉN ARGÜERO SÁNCHEZ, OMAR SÁNCHEZ RAMÍREZ Y ENRIQUE M OLIVARRES-DURÁN. 

“Donación cadavérica y trasplantes de órganos en México. Análisis de 12 años y siete propuestas 

estratégicas. Acadaemia Mexicana de Cirugía.  
3 IRODaT. “International registry in organdonation and transplantation”. Donation & Transplatation 

Institute. Fuente: https://www.irodat.org/img/database/pdf/IRODaT%202023.pdf 
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por arriba de España con 9, Argentina con 7, Colombia cerca de 6, Chile con 

5.5, Brasil ligeramente debajo de 5, aunque a lista la encabeza Turquía con 

55 por millón4, ello sugiere que, en nuestro país, la disposición personal a 

donar en vida es mayor que la frecuencia con la que las familias autorizan la 

donación después del fallecimiento. 

 

Lo anterior se ve como una gran paradoja pues por un lado se tiene una alta 

disposición a donar en vida, pero por el otro una baja concreción de 

donaciones tras un fallecimiento porque la decisión pasa a la familia que se 

encuentra en duelo y no es fácil de procesar y se topa con diversas barreras 

operativas que es necesario hacer eficientes. 

 

En México, diariamente mueren 20 personas en espera de un trasplante, de 

acuerdo con datos del Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA). Además, 

cada 10 minutos alguien se suma a la lista de espera en busca de un órgano 

o tejido5. 

 

Asimismo, según el CENATRA, a diciembre de 2024, en México existen 603 

establecimientos autorizados para procuración, trasplante y/o banco, de los 

cuales, sólo 332 registraron actividad (55.1%)6, y 271 no registraron actividad 

alguna (44.9%). 

 

Asimismo, al 30 de julio de 2025, había 19,101 personas en espera de un 

trasplante7, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

 

 
4 Íbidem. 
5 UNAM. Boletín UNAM-DGCS-595. Fuente: 

https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2019_595.html 
6 CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. “Aumentar la donación de órganos y tejidos para 
trasplantes en México: una necesidad impostergable”. BOLETÍN ESTADÍSTICO-INFORMATIVO DEL 
CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. VOLUMEN IX. Enero a diciembre 2024 
7 Fuente: https://www.gob.mx/cenatra/documentos/estadisticas-50060 
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Número de personas en espera de 

trasplante 

Órgano (s) que requiere 

16,476 Riñón 

2,362 Cornea 

222 Hígado 

22 Corazón 

8 Higado-riñón 

6 Riñón-páncreas 

2 Páncreas 

1 Corazón-pulmón 

1 Pulmón 

1 Corazón-Riñón 

Total: 19,101 

 

Asimismo, CENATRA afirma que durante este año 2025 se han reportado los 

siguientes trasplantes: 

 

Número de personas en espera de 

trasplante 

Órgano (s) que requiere 

2,709 Cornea  

2,209 Riñón 

209 Hígado 

32 Corazón 

5 Pulmón-pulmón 

4 Riñón-riñón 

3 Corazón-Riñón 

3 Pulmón 

2 Hígado-riñón 

1 Riñón-pancreas 
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Total: 5,177 

 

La anterior información nos dice que a julio del presente año había 19,101 

personas en espera de donación de algún órgano para mejorar su estado de 

salud, mejorar su calidad de vida y alargar su existencia algunos años más, 

entre los que hay niñas, niños, madres y padres de familia que son el sostén 

y pilar de un hogar, y por supuesto personas adultas mayores, todos con 

vidas enormemente valiosas. 

 

Los meses promedio de espera en receptores registrados en el Sistema 

Informático del Registro Nacional de Trasplantes del CENATRA es de: 39.4 

meses para riñón, 4.5 meses para hígado, 2.2 meses para corazón y 6.2 meses 

para cornea. 

 

Un dato importante es el de causas de donaciones no concretadas en 

personas no fallecidas en el que resalta la negativa familiar domina con un 

61.1%; otros con el 30.9% y proceso infeccioso con el 5.5%, entre otros. 

 

Ante esto último, las Dras. Belén Estébanez Montiel y María Figini, afirman 

que la negativa familiar a la donación de órganos es, hoy, una de las barreras 

más devastadoras para salvar vidas. Cada año, miles de órganos y tejidos 

viables no llegan a quienes los necesitan, no por falta de generosidad, sino 

por una decisión dolorosa tomada en pleno duelo: la negativa de una familia 

a autorizar la donación8. 

 

Las causas de esas negativas son múltiples y profundamente humanas: el 

deseo de poner fin cuanto antes a esa experiencia tan dolorosa, la negación 

de la muerte, la necesidad de protección del cuerpo, factores religiosos y 

 
8 boletín estadístico-informativo del Centro Nacional de Trasplantes. “Aumentar la donación de 
órganos y tejidos para trasplantes en México: una necesidad impostergable”. 
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culturales, el enfado por una atención médica que se ha percibido como 

inadecuada o simplemente la desconfianza en el sistema9. 

 

Y agregan que, la conversación en vida sobre la voluntad de donar es un 

gesto sencillo, pero profundamente transformador. La evidencia muestra 

que cuando la familia conoce esa voluntad en vida, la tasa de aceptación 

es notablemente mayor. Pero hablar de donación en familia no solo es 

hablar de vida, sino también de dudas, miedos y decisiones profundas. Para 

que más personas digan “sí” a la donación, necesitamos generar una cultura 

de donación educando, sensibilizando y explicando qué significa donar, qué 

es la muerte encefálica y cómo un solo gesto puede transformar muchas 

vidas. Así, la sensibilización social y la educación pública son pilares clave10. 

 

Según una encuesta realizada por la Cámara de Diputados el 86.3% de los 

encuestados está a favor de la donación de órganos y tejidos, sólo el 3.9% 

se manifiesta en contra, 4.6% no está ni a favor ni en contra, y 5.2% no sabe 

o no contesta11. 

 

Resultados muy similares arroja la encuesta sobre donación de órganos y 

tejidos con fines de trasplante realizada por el CENATRA12, en el que se 

refiere lo siguiente: 

 

Pregunta SÍ No 

¿Donarías tus órganos o tejidos al fallecer? 86.6% 13.4% 

 
9 Íbidem. 
10 Íbidem. 
11 Encuesta citada por Gustavo Ortiz Millán en “Donación de órganos y consentimiento tácito. 
Objeciones a su implementación en México”. Fuente: 
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2594-21662019000100121 
12 Fuente: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/507900/Resultados_encuesta_al_28_de_mar
zo_de_2019_publicaci_n_WEBpdf.pdf 
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¿Estás registrado como donador de 

órganos? 
12.3% 87.7% 

 

Queda claro que mexicanas y mexicanos estamos a favor de la donación de 

órganos, pero el proceso establecido en Ley General de Salud no permite 

que esa voluntad se vea reflejada nítidamente o bien que sea respetada a 

cabalidad. 

 

Es por esto que se impulsa la presente iniciativa de reforma a la Ley General 

de Salud para establecer, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

1. Crear un Registro Nacional de Voluntades para la Donación y No 

Donación de Órganos, Tejidos y Células con trazabilidad; 

2. Consentimiento presunto después de la pérdida de la vida con reglas 

claras de oposición y documentación. 

3. Referencia rutinaria obligatoria y auditorías de fallecimientos en 

unidades con urgencias/cuidados críticos, con coordinadores 

hospitalarios certificados y catálogo nacional de indicadores; 

4. Donación en asistolia; 

5. Crear un Sistema Nacional de Biovigilancia de Trasplantes; y 

6. Transparencia en la asignación de órganos, células y tejidos. 

 

Con fines de una mayor claridad y motivación de lo que se propone a 

continuación de aborda cada uno de los puntos antes mencionados: 

 

1. Crear un Registro Nacional de Voluntades para la Donación y No 

Donación de Órganos, Tejidos y Células con trazabilidad. 

 

Se propone crear un Registro Nacional de Voluntades para la Donación o 

No Donación de órganos, Tejidos y Células, operado por el Centro Nacional 
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de Trasplantes, en el que se podrá registrar la voluntad de sí o no donar y el 

cual deberá ser consultable en tiempo real por los establecimientos 

autorizados. 

 

La Secretaría de Salud y las autoridades competentes establecerán 

mecanismos para que, al realizar trámites públicos o la obtención de 

documentos oficiales, las personas puedan manifestar su voluntad y ésta sea 

incorporada al Registro Nacional de Voluntades, con respeto a la 

confidencialidad y sin costo. 

 

Los coordinadores hospitalarios de donación de órganos, tejidos y células 

tendrán la obligación de verificar y dejar constancia de la consulta al Registro 

Nacional de Voluntades y, en su caso, recabar información fehaciente de 

oposición expresa previa del disponente; informar y acompañar a la familia 

conforme a protocolos. 

 

Esa consulta quedaría comprobada con un folio, fecha y hora, quién la hizo 

y el resultado (sí dono / no dono / sin registro), el cual se guardaría en el 

expediente. Los datos se deberán protegerse y conservarse por un periodo 

largo para seguridad del sistema y seguimiento sanitario, usando medidas 

de confidencialidad y seguridad de la información. 

 

2. Consentimiento presunto después de la pérdida de la vida con reglas 

claras de oposición y documentación. 

 

Se plantea establecer el consentimiento presunto, como el régimen por el 

cual, confirmada la pérdida de la vida, se presume la voluntad del disponente 

para la disposición, después de la muerte, de órganos, tejidos y células con 

fines de trasplante, salvo que exista oposición registrada en el Registro 

Nacional de Voluntades para la Donación y No Donación de Órganos, 
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Tejidos y Células o conste de manera fehaciente una oposición expresa 

previa. 

 

Ante esto, es importante resaltar que los Principios Rectores de la 

Organización Mundial de la Salud sobre Trasplante de Células, Tejidos y 

Órganos Humanos, tienen como finalidad proporcionar un marco ordenado, 

ético y aceptable para la adquisición y trasplante de células, tejidos y 

órganos humanos con fines terapéuticos. 

 

En dicho documento se establece que la extracción de células, tejidos y 

órganos de personas fallecidas o vivas para fines de trasplante sólo podrá 

efectuarse de conformidad con los siguientes 11 Principios Rectores, en cuyo 

primer principio se establece lo siguiente: 

 

Principio Rector 1 

Podrán extraerse células, tejidos y órganos del cuerpo de personas fallecidas 

para fines de trasplante si: 

a) se obtiene el consentimiento exigido por la ley; y 

b) no hay razones para pensar que la persona fallecida se oponía a esa 

extracción. 

 

Comentario sobre el Principio Rector 1 

El consentimiento es la piedra angular ética de toda intervención 

médica. Compete a las autoridades nacionales definir, de conformidad 

con las normas éticas internacionales, el proceso de obtención y 

registro del consentimiento relativo a la donación de células, tejidos y 

órganos, el modo en que se organiza la obtención de órganos en su 

país y la función práctica del consentimiento como salvaguardia contra 

los abusos y las infracciones de la seguridad. 

El consentimiento para la obtención de órganos y tejidos de personas 

fallecidas puede ser «expreso » o «presunto», lo que depende de las 

tradiciones sociales, médicas y culturales de cada país, como, por 

ejemplo, el modo en que las familias intervienen en la adopción de 

decisiones sobre la asistencia sanitaria en general. Tanto en un sistema 
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como en el otro, no podrán extraerse células, tejidos u órganos del 

cuerpo de una persona fallecida en caso de que existan indicios válidos 

de que se oponía a ello. 

En un régimen de consentimiento expreso podrán extraerse células, 

tejidos u órganos de una persona fallecida si ésta hubiera dado su 

consentimiento expreso en vida; dependiendo de la legislación 

nacional, ese consentimiento podrá efectuarse verbalmente o bien 

registrarse en una tarjeta de donante, en el permiso de conducir o el 

documento de identidad, o bien en el historial médico o en un registro 

de donantes. Si el fallecido no ha dado su consentimiento ni expresado 

claramente su oposición a la extracción de órganos, deberá obtenerse 

el permiso de una tercera persona designada legalmente, por lo general 

un miembro de la familia. 

La alternativa, el sistema basado en el consentimiento 

presunto, permite extraer material del cuerpo de una persona 

fallecida para fines de trasplante y, en ciertos países, para 

realizar estudios anatómicos o investigaciones, a menos que 

la persona haya manifestado su oposición antes de fallecer, 

depositando el documento de objeción en una oficina 

determinada, o que una parte con conocimiento de causa 

notifique que el fallecido manifestó terminantemente su 

oposición a la donación. Dada la importancia del 

consentimiento desde el punto de vista ético, un sistema 

como ése deberá garantizar que la población esté 

plenamente informada acerca de la normativa y disponga de 

un medio fácil para manifestar su oposición a donar sus 

órganos. 

Aunque en un sistema basado en el consentimiento presunto no se 

exige el consentimiento expreso antes de la extracción de las células, 

tejidos u órganos de una persona fallecida que no haya manifestado 

objeción en vida, los programas de obtención de órganos pueden 

mostrarse reacios a seguir adelante si los parientes se oponen 

personalmente a la donación; de manera análoga, en los sistemas 

basados en el consentimiento expreso, los programas también suelen 

tratar de obtener el permiso de la familia, incluso cuando el fallecido ha 

dado su consentimiento antes de morir. Cuando la comprensión y la 

aceptación que la opinión pública tiene del proceso de donación de 

células, tejidos y órganos están profundamente arraigadas y exentas de 

ambigüedad, hay más probabilidades de que los programas se basen 

en el consentimiento expreso o presunto del fallecido, sin tratar de 
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obtener el permiso adicional de los familiares. Incluso cuando no se 

solicita el permiso de los familiares, los programas de donantes tienen 

que revisar el historial médico y comportamental del fallecido con los 

miembros de la familia que lo conocían bien, puesto que una 

información exacta sobre el donante contribuye a aumentar la 

seguridad del trasplante. 

En cuanto a la donación de tejidos, que entraña restricciones de tiempo 

algo menos acuciantes, se recomienda tratar siempre de obtener la 

aprobación de los parientes más cercanos. Un aspecto importante que 

hay que tener en cuenta es la manera en que se restablecerá el aspecto 

del fallecido después de la extracción de los tejidos. 

 

Este sistema aligera la carga a las familias, pues ya no tienen que autorizar o 

no la donación en un momento crítico, sino que solo deben informar si existe 

oposición previa del disponente; lo que a su vez incrementará la 

disponibilidad de órganos, tejidos y células en favor de personas cuyo 

estado de salud los requiere. 

 

Esta propuesta se encuentra alineada totalmente con las mejores prácticas 

llevadas a cabo a nivel internacional; así lo han determinado países como 

España13, Francia14, Portugal15, Uruguay16, Argentina17, Colombia18 y Chile19, 

 
13 Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos. Artículo quinto. Dos. La extracción de órganos u 

otras piezas anatómicas de fallecidos podrá realizarse con fines terapéuticos o científicos, en el caso de que éstos no hubieran 

dejado constancia expresa de su oposición. 
14 Code de la santé publique. Artículo L1232-1.  

La extracción de órganos de una persona cuyo fallecimiento haya sido debidamente certificado solo podrá realizarse con fines 

terapéuticos o científicos. 

El médico informará a los familiares del fallecido, antes de la extracción prevista, sobre su naturaleza y finalidad, de conformidad 

con las buenas prácticas establecidas por el Ministro de Sanidad a propuesta de la Agencia de Biomedicina. 

Dicha extracción podrá realizarse en una persona mayor de edad, siempre que no haya manifestado, durante su vida, su rechazo a 

la misma, principalmente mediante su inscripción en un registro nacional automatizado habilitado a tal efecto. Esta negativa podrá 

revocarse en cualquier momento. 

La Agencia de Biomedicina será notificada, antes de su realización, de cualquier extracción con fines terapéuticos o científicos. 
15 Lei n.º 12/93, de 22 de Abril. Artículo 10. Posibles Donantes. 1 - Se consideran posibles donantes post mortem todos los 

ciudadanos portugueses, apátridas y extranjeros residentes en Portugal que no hayan notificado al Ministerio de Salud que no son 

donantes. 
16 LEY NO 18.968. ARTÍCULO 1°.- Toda persona mayor de edad que, en pleno uso de sus facultades, no haya expresado su 

oposición a ser donante por alguna de las formas previstas en el artículo 2° de la presente ley, se presumirá que ha consentido a 

la ablación de sus órganos, tejidos y células en caso de muerte, con fines terapéuticos o científicos. 
17 Ley 27.447. Art. 33.- Requisitos para la obtención de órganos y/o tejidos de donante fallecido. La ablación de órganos y/o tejidos 

puede realizarse sobre toda persona capaz mayor de dieciocho (18) años, que no haya dejado constancia expresa de su oposición 

a que después de su muerte se realice la extracción de sus órganos o tejidos. 
18 LEY 1805 DE 2016. Artículo 2°. Se presume que se es donante cuando una persona durante su vida se ha abstenido de ejercer 

el derecho que tiene a oponerse a que de su cuerpo se extraigan órganos, tejidos o componentes anatómicos después de su 

fallecimiento. 
19 Ley Nº 19.451. Artículo 2° bis.- Las personas cuyo estado de salud lo requiera tendrán derecho a ser receptoras de órganos. 
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además de contemplarse en Principios Rectores de la Organización Mundial 

de la Salud sobre Trasplante de Células, Tejidos y Órganos Humanos, antes 

citados. 

 

3. Referencia rutinaria obligatoria y auditorías de fallecimientos en 

unidades con urgencias/cuidados críticos, con coordinadores 

hospitalarios certificados y catálogo nacional de indicadores. 

 

Se propone establecer la referencia rutinaria como un procedimiento 

obligatorio de identificación y notificación inmediata de todo potencial 

donante conforme a criterios clínicos definidos por la Secretaría de Salud. 

 

Asimismo, se plantea disponer en Ley que las Unidades de Atención Médica 

con Servicios de Urgencias y/o Cuidados Críticos, deberán realizar auditorías 

de fallecimientos para determinar la oportunidad de donación y remitir sus 

resultados al Centro Nacional de Trasplantes, por lo menos una vez cada seis 

meses, con la metodología, indicadores y formatos que determine la 

Secretaría de Salud. Que dichas auditorías deberán, al menos, considerar: 

número total de defunciones; defunciones en urgencias y en unidades de 

cuidados intensivos; potenciales donantes identificados; causas de no 

viabilidad; tiempos de notificación y referencia; negativas por oposición 

registrada; eventos y reacciones adversas notificadas; y acciones de mejora 

acordadas por el Comité Interno de Trasplantes; 

 

4. Donación en asistolia 

 

 
    Toda persona mayor de dieciocho años será considerada, por el solo ministerio de la ley, como donante de sus órganos una vez 

fallecida, a menos que hasta antes del momento en que se decida la extracción del órgano, se presente una documentación 

fidedigna, otorgada ante notario público, en la que conste que el donante en vida manifestó su voluntad de no serlo. El notario 

deberá remitir dicha información al Servicio de Registro Civil e Identificación para efectos del Registro Nacional de No Donantes, 

según lo establezca el reglamento respectivo. 
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La donación en asistolia controlada permite donar después de que el 

corazón se detiene de manera prevista, porque el equipo tratante decidió, 

por razones médicas y sin relación con la donación, limitar o retirar el soporte 

vital. Con la iniciativa reforma se habilitaría en la Ley y fijaría salvaguardas 

obligatorias como las siguientes: 

 

- La decisión de limitar/retirar el soporte vital (fin de vida) se toma 

independientemente de cualquier intención de donar y queda 

asentada en el expediente; 

- La muerte se confirma por criterios circulatorios por un equipo 

distinto al que procurará o trasplantará; 

- Se establecen tiempos máximos y técnicas permitidas para preservar 

los órganos. 

- Queda prohibido restablecer la circulación cerebral (si se usa 

perfusión regional, se bloquea toda irrigación al cerebro). 

 

Esto no es eutanasia ni acelera la muerte: primero se atiende el fin de vida; 

solo después y si hay voluntad de donar, se inicia el proceso. 

 

Muchas personas desean donar, pero no pueden hacerlo porque fallecen sin 

cumplir los criterios neurológicos de muerte encefálica; la donación en 

asistolia les permite cumplir esa voluntad con seguridad y ética. 
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Esta propuesta se encuentra alineada totalmente con las mejores prácticas 

llevadas a cabo a nivel internacional; así lo han determinado países como: 

España20, Francia21, Argentina22, Portugal23 y Colombia24. 

 

5. Crear en Ley el Sistema Nacional de Biovigilancia de Trasplantes 

 

Se propone crear el Sistema Nacional de Biovigilancia de Trasplantes para 

los eventos y reacciones adversas graves relacionadas con la donación, 

procuración, transporte, preservación e implantación de órganos, tejidos y 

células, en los plazos y términos que establezca la Secretaría de Salud. 

 

Asimismo, se plantea que la trazabilidad sea obligatoria de extremo a 

extremo, comprendiendo la identificación única, el etiquetado y la 

codificación estandarizada; la documentación de cada transferencia o 

manipulación; la cadena de custodia clínica y logística; el registro de insumos 

críticos y condiciones de conservación; la asignación y el implante; el destino 

final cuando no se utilicen; así como la posibilidad de vincular, de manera 

bidireccional, a la persona donante con todas las personas receptoras y 

viceversa, para efectos de biovigilancia y acciones sanitarias. 

 
20 Real Decreto 1723/2012, de 28 de diciembre, por el que se regulan las actividades de obtención, utilización clínica y 

coordinación territorial de los órganos humanos destinados al trasplante y se establecen requisitos de calidad y seguridad 

(artículo 9). ANEXO I Protocolos de diagnóstico y certificación de la muerte para la obtención de órganos de donantes 

fallecidos (numerales 1 y 3) 
21 Code de la santé publique. Artículo R1232-4-1. La extracción de órganos a una persona fallecida solo podrá realizarse 

si la persona recibe asistencia respiratoria mecánica y mantiene la función hemodinámica. 

Sin embargo, la extracción de órganos que figuren en una lista establecida por orden del Ministro de Salud, emitida a 

propuesta de la Agencia de Biomedicina, podrá realizarse a una persona fallecida que presente un paro cardíaco y 

respiratorio persistente. 
22 Ley 27.447. Art. 36.- Certificación del fallecimiento. El fallecimiento de una persona puede certificarse tras la 

confirmación del cese irreversible de las funciones circulatorias o encefálicas. Ambos se deben reconocer mediante un 

examen clínico adecuado tras un período apropiado de observación. 
23 Orden nº 14341/2013, de 6 de noviembre. REQUISITOS PARA LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS DE DONANTES 

FALLECIDOS EN PARO CARDIOCIRCULATORIO. ANEXO Diagnóstico y certificación de muerte por paro cardiocirculatorio. 

El diagnóstico y certificación de muerte por paro cardiocirculatorio requiere la demostración del cese irreversible de las 

funciones cardíacas y circulatorias (…) 
24 DECRETO NUMERO 2493 DE 2004. Artículo 2°. Definiciones. Para efectos del presente decreto adóptanse las siguientes 

definiciones: Donante fallecido. Es aquel que ha fallecido bien sea por muerte encefálica o por cese irreversible de las 

funciones cardiorrespiratorias y a quien se le pretende extraer componentes anatómicos con fines de trasplantes o 

implantes. 
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Que, los registros de trazabilidad se mantengan bajo confidencialidad, con 

medidas de seguridad y por los plazos que determine la Secretaría de Salud; 

su consulta se limitaría al personal autorizado para fines de seguridad del 

paciente, vigilancia sanitaria y evaluación de calidad. 

 

6. Transparencia en la asignación de órganos, células y tejidos. 

 

Se propone establecer que la asignación observará los principios de 

transparencia, equidad y criterios clínicos y que la Secretaría de Salud emitirá 

disposiciones de carácter general que establezcan, cuando menos: 

 

- La metodología para formular, publicar y actualizar los criterios de 

asignación; 

 

- Las reglas de desempate, asegurando que el criterio complementario 

de manifestación de voluntad de donar no sustituye a los criterios 

clínicos y, en igualdad persistente, pueda emplearse mecanismo de 

aleatorización verificable; 

 

- Los indicadores de desempeño y equidad y su publicación periódica; 

 

- Los formatos, periodicidad y desagregaciones mínimas de la 

información pública, por órgano, entidad federativa, grupo etario y 

sexo, en datos agregados y anonimizados; 

 

- Los mecanismos de auditoría y verificación independiente, 

incluyendo la bitácora de asignación con folio, fecha y hora, criterios 

aplicados y justificación clínica; y 
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- Las salvaguardas de confidencialidad clínica y protección de datos 

personales aplicables. 

 

Y que, el Centro Nacional de Trasplantes publicará, por lo menos de forma 

trimestral, un informe agregado que incluya: tamaño de listas de espera, 

tiempos de espera, asignaciones y trasplantes realizados, tasas de descarte 

y motivos de no utilización, así como resultados clínicos agregados 

conforme a los indicadores aprobados, sin perjuicio de reportes especiales 

cuando la autoridad lo requiera. 

 

Cabe precisar que esta iniciativa tiene como fundamento el derecho humano 

a la salud, reconocido en el artículo 4°, párrafo cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en los siguientes términos: 

 

Artículo 4o.-… 

… 

… 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 

y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley 

definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 

la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 

salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

(…) 

 

Así, el derecho a la protección de la salud que establece nuestra carta magna 

como una herramienta de igualdad, tiene la característica de ser un derecho 
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prestacional, es decir, que para satisfacerse es necesario que el Estado realice 

la prestación de un bien o un servicio, lo que se traduce en que debe tener 

una participación preponderante para lograr este fin25. 

 

También es una norma programática, en virtud de que contiene directrices 

de acción en las que el Poder Legislativo debe basarse al reglamentar en 

normas secundarias y, mediante éstas, el gobernado pueda hacer efectivo el 

goce y ejercicio del derecho a la protección de la salud, y exigir su 

cumplimiento por parte del Estado; en tal virtud, los programas de gobierno 

en esta materia deben estar basados en las directrices de la norma. 

 

Esta iniciativa, además, se fundamenta otros derechos humanos reconocidos 

en la Constitución General de la República: se apoya en un enfoque que 

incluye la dignidad, la autonomía con voluntad registrada y oponible, la 

integridad personal, el derecho a la vida, la igualdad y no discriminación, la 

privacidad y la rendición de cuentas. Para hacerlos efectivos, establece el 

consentimiento presunto con consulta obligatoria al Registro Nacional de 

Voluntades, incorpora trazabilidad clínica y logística con un sistema de 

biovigilancia, asegura transparencia en la asignación y profesionaliza a los 

establecimientos mediante referencia rutinaria, auditorías periódicas y 

coordinadores hospitalarios certificados. Prevé salvaguardas reforzadas para 

niñas, niños y adolescentes y para personas con discapacidad, así como 

medidas de debido proceso en los casos de relevancia médico legal, y 

reafirma la prohibición de comerciar con órganos, tejidos y células. Con ello, 

convierte principios en procedimientos claros, medibles y auditables, y 

promueve un aumento de donaciones, mayor confianza pública y más vidas 

salvadas. 

 
25 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN E INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE 
LA UNAM. Serie de Decisiones Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Donación 
de órganos. Inconstitucionalidad del artículo 333, fracción IV, de la Ley General de Salud. México 
2004. Primera edición. ISBN 970-712-299-4. 
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Sin lugar a dudas, la ciencia y la innovación tecnológica han hecho posible 

el trasplante de órganos en seres humanos, ofreciendo alivio a 

padecimientos crónicos y terminales y devolviendo calidad de vida a miles 

de personas. 

 

Durante siglos, la sustitución de partes del cuerpo humano fue solo una 

ilusión. En el siglo pasado adquirió sustento científico gracias a avances 

como el descubrimiento de los grupos sanguíneos, el desarrollo de la 

inmunología y la comprensión de la histocompatibilidad, lo que permitió 

que los trasplantes se generalizaran como opción terapéutica en nuestro 

país. 

 

Hoy, los trasplantes constituyen la alternativa con mejores resultados clínicos 

y con la mejor relación costo–beneficio para diversas enfermedades crónico-

degenerativas, y que lamentablemente, van en aumento en México y en el 

mundo, circunstancia que ha impulsado un crecimiento sostenido en la 

demanda de órganos y tejidos. 

 

Por esto, mediante esta iniciativa se busca fortalecer el sistema de donación 

de órgano en México, con el objetivo de incrementar el número de personas 

donantes y en consecuencia provocar que más órganos lleguen a tiempo a 

quien más los necesita. 

 

Detrás de cada trasplante hay niñas y niños que vuelven a jugar, madres 

y padres que regresan a su trabajo, abuelos que pueden abrazar más 

tiempo a sus nietos.  

 

Donar multiplica el bien: mejora la calidad de vida de los receptores, dignifica 

el último acto de quien parte y teje una cultura de empatía que nos beneficia 
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a todas y todos. Por eso, promover la donación no solo es buena medicina: 

es también buena ciudadanía. 

 

Donar es un acto humanitario que nos recuerda que la salud es un bien 

común y que, cuando una persona decide ayudar, la comunidad entera se 

fortalece. Cuando decidimos donar nuestros órganos alguien que hoy sufre 

puede recuperar la salud, el tiempo y los proyectos que una enfermedad le 

arrebató.  

 

En el Partido Verde Ecologista de México impulsamos proyectos que ayuden 

a la gente, que maximicen sus derechos, que les garantice una vida digna, 

promueva la solidaridad en nuestra sociedad. 

 

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía el  

siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD, EN MATERIA DE DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CÉLULAS 

 

 

Artículo Único. Se reforman las fracciones IV y V del artículo 313, las 

fracciones VI, XVIII, XX, XXI, XXVII y XXVIII del artículo 314, segundo, tercero 

y octavo párrafo del artículo 316, primer y segundo párrafo, fracciones II y III 

del cuarto párrafo del artículo 316 bis, primer párrafo del artículo 32, tercer 

párrafo del artículo 322, artículo 324, primer y segundo párrafo del artículo 

325, fracción I del artículo 326 y el artículo 328; y se adicionan las fracciones 

VI, VII, VIII, y IX al artículo 313, fracciones XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII al 

artículo 314, artículo 314 bis 3, quinto párrafo al artículo 316 bis, artículo 316 
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bis 2, párrafo segundo al artículo 320, artículos 320 bis, 320 bis 1, fracciones 

I, II y III al artículo 321, un sexto párrafo al artículo 322, tercer y cuarto párrafo 

al artículo 325, segundo párrafo al artículo 326, segundo y tercer párrafo al 

artículo 328, párrafo cuarto al artículo 329, párrafo tercero al artículo 329 bis, 

artículos 329 bis 1 y 329 bis 2; todos de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

 

I a III. …. 

 

IV. Emitir las disposiciones de carácter general que permitan la 

homologación de los criterios de atención médica integral en la materia; 

  

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud y con los gobiernos de las entidades federativas, 

campañas permanentes de concientización sobre la importancia de la 

donación de órganos, tejidos y células para fines de trasplantes, así como de 

sangre y sus componentes para efectos de transfusiones y otros usos 

terapéuticos; 

 

VI. Operar, por conducto del Centro Nacional de Trasplantes, el Registro 

Nacional de Voluntades para la Donación y No Donación de Órganos, 

Tejidos y Células, garantizando su consulta obligatoria y la protección 

de datos personales; 

 

VII. Establecer el Sistema Nacional de Biovigilancia de Trasplantes para 

la trazabilidad y la notificación de eventos y reacciones adversas graves; 
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VIII. Emitir disposiciones para la referencia rutinaria obligatoria de 

potenciales donantes y la auditoría periódica de fallecimientos en 

establecimientos con servicios de urgencias y cuidados críticos, y 

 

IX. Coordinar, con las autoridades competentes, los protocolos y plazos 

para la intervención ministerial o judicial en muertes médico-legales, a 

fin de no comprometer la viabilidad de órganos y tejidos, conforme a 

este Título. 

 

Artículo 314. … 

 

I a V. … 

 

VI. Donador o disponente: la persona que, en vida, otorga 

consentimiento expreso para la disposición de su cuerpo, órganos, 

tejidos o células, o que, después de la pérdida de la vida, es considerada 

donante conforme al régimen de consentimiento presunto previsto en 

esta Ley, salvo que conste su oposición registrada o fehacientemente 

acreditada; 

 

VII a XVII. … 

 

XVIII.  Asignación, el proceso mediante el cual el Comité Interno de 

Trasplantes selecciona los receptores de órganos, tejidos o células, 

obtenidos de un donador que haya perdido la vida; 

 

XIX. … 

 

XX. Coordinador hospitalario de donación de órganos, tejidos y células para 

trasplantes, el médico especialista o general, debidamente capacitado por la 
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Secretaría de Salud que realiza las funciones de procuración de órganos a 

que se refiere esta Ley; 

 

XXI. … 

 

XXII. Distribución, al proceso a través del cual se determina el 

establecimiento de salud donde serán trasplantados los órganos, tejidos y 

células, obtenidos de un donador que haya perdido la vida; 

 

XXIII a XXVI. … 

 

XXVII.  Trazabilidad, a la capacidad de localizar e identificar los órganos, 

tejidos, sus componentes y células, en cualquier momento desde la 

donación y, en su caso, hasta el uso terapéutico, procesamiento o destino 

final; 

 

XXVIII.  Hemoderivados, los productos obtenidos de algunos 

componentes sanguíneos, especialmente el plasma, mediante procesos 

fisicoquímicos o biológicos, para aplicación terapéutica, diagnóstica, 

preventiva o en investigación; 

 

XXIX. Biovigilancia, al conjunto de acciones para garantizar la 

trazabilidad y la notificación, análisis y gestión de eventos y reacciones 

adversas graves asociados a la donación, procuración, transporte, 

implantación y seguimiento;  

 

XXX. Consentimiento presunto, al régimen por el cual, confirmada la 

pérdida de la vida, se presume la voluntad del disponente para la 

disposición, después de la muerte, de órganos, tejidos y células con 

fines de trasplante, salvo que exista oposición registrada en el Registro 



 

Página 23 de 43 
 

Nacional de Voluntades para la Donación y No Donación de Órganos, 

Tejidos y Células o conste de manera fehaciente una oposición expresa 

previa; 

 

XXXI. Registro Nacional de Voluntades, al  Registro Nacional de 

Voluntades para la Donación y No Donación de Órganos, Tejidos y 

Células, el cual es un sistema público, gratuito e interoperable a cargo 

del Centro Nacional de Trasplantes, consultable en tiempo real por los 

establecimientos autorizados; 

 

XXXII. Referencia rutinaria, al procedimiento obligatorio de 

identificación y notificación inmediata de todo potencial donante 

conforme a criterios clínicos definidos por la Secretaría de Salud; 

 

XXXIII. Unidad de atención médica con servicios de urgencias y/o 

cuidados críticos: la unidad de atención médica, pública, social o 

privada, con licencia sanitaria vigente, que cuenta con servicios de 

urgencias con disponibilidad continua, área de choque y camas de 

observación; y/o con servicios destinados a la atención de personas en 

estado agudo crítico con soporte vital avanzado y vigilancia continua, 

incluyendo, cuando menos, las unidades de cuidados intensivos de 

adultos, pediátrica y neonatal, la unidad coronaria, la unidad de 

quemados y la unidad de terapia intermedia, así como las áreas de 

choque de los servicios de urgencias que dispongan de dichas 

capacidades. La determinación de las unidades comprendidas se 

realizará con base en las licencias sanitarias y en los registros oficiales 

vigentes. 

 

Artículo 314 Bis 3. El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo: 
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I. La operación y mantenimiento del Registro Nacional de 

Voluntades, su interoperabilidad con otras bases de datos 

públicas para fines de verificación de identidad y la emisión de 

medios de consulta seguros y auditables; 

 

II. La coordinación del Sistema Nacional de Biovigilancia de 

Trasplantes y la emisión de lineamientos para la trazabilidad 

obligatoria en los términos de la fracción XXVII del artículo 314, 

de carácter bidireccional, y 

 

III. La publicación de informes agregados, conforme a lo previsto en 

el artículo 329 Bis 2; 

 

IV. Las demás que determine la presente Ley, Reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 316. … 

 

Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células, 

deberán de contar con un Comité Interno de Coordinación para la donación 

de órganos, tejidos y células, que será presidido por el Director General o 

su inmediato inferior que sea médico con un alto nivel de conocimientos 

académicos y profesionales en la materia. Este comité será responsable de 

hacer la selección del establecimiento de salud que cuente con un programa 

de trasplante autorizado, al que enviará los órganos, tejidos o células, de 

conformidad con lo que establece la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

A su vez, los establecimientos que realicen actos de trasplantes, deberán 

contar con un Comité Interno de Trasplantes que será presidido por el 
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Director General o su inmediato inferior que cuente con un alto nivel de 

conocimientos médicos académicos y profesionales, y será responsable de 

hacer la selección de disponentes y receptores para trasplante, de 

conformidad con lo que establece la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. Los establecimientos en los que se extraigan órganos, 

tejidos y células, y se realicen trasplantes, únicamente deberán contar con 

un Comité Interno de Trasplantes. 

 

… 

… 

… 

… 

 

En caso de que el establecimiento cuente con la autorización sanitaria para 

hacer trasplante de órganos, tejidos y células a que se refiere el artículo 315, 

fracción I de esta Ley, se deberá conformar un subcomité que deberá 

presentar los casos al Comité Interno de Trasplantes. 

… 

 

Artículo 316 Bis. Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I 

y II del artículo 315 de esta Ley deberán contar con un coordinador 

hospitalario de donación de órganos, tejidos y células para trasplantes que 

esté disponible de manera permanente. 

 

El coordinador hospitalario de la donación de órganos, tejidos y células para 

trasplantes de los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II 

del artículo 315 deberá ser un médico especialista o general, que cuente con 

experiencia en la materia y esté capacitado por la Secretaría de Salud para 

desempeñar esa función, quien podrá auxiliarse en su caso de otros 

profesionales de la salud debidamente capacitados en la materia. 
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… 

…  

 

I. … 

 

II. Verificar y dejar constancia de la consulta al Registro Nacional de 

Voluntades y, en su caso, recabar información fehaciente de oposición 

expresa previa del disponente; informar y acompañar a la familia 

conforme a protocolos; 

 

III. Establecer y mantener coordinación con el Comité Interno de Trasplantes 

durante el proceso de procuración de órganos, tejidos y células; 

 

IV. a X. … 

 

En ningún caso corresponderá al coordinador solicitar el 

consentimiento de disponentes secundarios para la disposición, 

después de la muerte, de órganos, tejidos y células, salvo los supuestos 

expresamente previstos en esta Ley. 

 

Artículo 316 Bis 2. Las Unidades de Atención Médica con Servicios de 

Urgencias y/o Cuidados Críticos, deberán: 

 

I. Implementar la referencia rutinaria obligatoria de personas 

potencialmente donantes conforme a criterios clínicos 

emitidos por la Secretaría de Salud; 

 

II. Realizar auditorías de fallecimientos para determinar la 

oportunidad de donación y remitir sus resultados al Centro 
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Nacional de Trasplantes, por lo menos una vez cada seis 

meses, con la metodología, indicadores y formatos que 

determine la Secretaría de Salud. 

 

Las auditorías deberán, al menos, considerar: número total de 

defunciones; defunciones en urgencias y en unidades de 

cuidados intensivos; potenciales donantes identificados; 

causas de no viabilidad; tiempos de notificación y referencia; 

negativas por oposición registrada; eventos y reacciones 

adversas notificadas; y acciones de mejora acordadas por el 

Comité Interno de Trasplantes; 

 

III. Contar con, al menos, una persona con el cargo de 

Coordinador o Coordinadora Hospitalaria de Donación, con 

certificación vigente expedida por la Secretaría de Salud o por 

la instancia que ésta acredite, y con formación comprobable 

que comprenda, por lo menos: 

 

a) Detección, evaluación y notificación de personas 

potencialmente donantes; 

 

b) Verificación de identidad y consulta obligatoria del 

Registro Nacional de Voluntades para la Donación y No 

Donación de Órganos, Tejidos y Células, así como 

documentación de la voluntad de la persona 

disponente; 

 

c) Información y acompañamiento a familiares conforme 

a protocolos con enfoque de derechos humanos, 

perspectiva de género e interculturalidad; 

 



 

Página 28 de 43 
 

d) Evaluación clínica del donante y mantenimiento 

orientado a preservar la viabilidad de órganos, tejidos 

y células; 

 

e) Coordinación con el Comité Interno de Trasplantes y 

con los equipos que realizarán los trasplantes; 

 

f) Extracción, preservación, envasado y embalaje 

conforme a las disposiciones aplicables; 

 

g) Identificación, codificación, registro y trazabilidad 

desde la extracción hasta la entrega al equipo receptor; 

 

h) Logística de transporte y entrega dentro de los tiempos 

máximos establecidos; 

 

i) Notificación de eventos y reacciones adversas al 

Sistema Nacional de Biovigilancia de Trasplantes; y 

 

j) Resguardo documental, cadena de custodia clínica y 

protección de datos personales; 

 

IV. Implementar, cuando cuenten con capacidad certificada 

conforme a las disposiciones de carácter general que emita la 

Secretaría de Salud, los protocolos de donación en asistolia 

controlada; en tanto no cuenten con dicha capacidad, deberán 

activar la referencia a establecimientos autorizados y 

mantener un plan de fortalecimiento con metas y plazos para 

su certificación. En todos los casos deberá asegurarse que: 
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a) La decisión clínica de limitación o retiro de soporte vital 

sea adoptada con independencia de cualquier intención 

de donación y conste en el expediente; 

 

b) La determinación de la pérdida de la vida por criterios 

circulatorios sea realizada por personal ajeno a los 

equipos de procuración e implantación; y  

 

c) Se observen los tiempos y condiciones técnicas de 

preservación que se establezcan, sin restablecer la 

circulación cerebral. 

 

V. Registrar y remitir al Centro Nacional de Trasplantes los 

indicadores específicos de la donación en asistolia controlada, 

así como los eventos y reacciones adversas asociados, 

integrándolos al Sistema Nacional de Biovigilancia de 

Trasplantes. 

 

Artículo 320. … 

 

La donación de órganos, tejidos y células para después de la muerte se 

regirá por el consentimiento presunto en los términos de este Capítulo. 

 

Artículo 320 Bis. El Registro Nacional de Voluntades para la Donación y No 

Donación de Órganos, Tejidos y Células tendrá por objeto asentar, conservar 

y poner a disposición la manifestación de voluntad positiva o negativa de las 

personas. 

 

La consulta previa al Registro será obligatoria antes de toda procuración de 

órganos, tejidos o células, y deberá constar en el expediente clínico y en los 

sistemas que determine la Secretaría de Salud. 
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La consulta al Registro se realizará en los siguientes términos: 

 

I. La consulta al Registro deberá quedar trazable mediante, al menos, los 

siguientes datos, que se integrarán al expediente y a los sistemas de 

información correspondientes: 

 

a) Folio de consulta generado por el Registro; 

 

b) Fecha y hora (sello de tiempo); 

 

c) Identificador de la persona consultada (clave única de registro 

de población u otro que determine la Secretaría), y medio de 

verificación de identidad utilizado; 

 

d) Usuario autenticado que realiza la consulta y establecimiento al 

que pertenece; 

 

e) Resultado de la consulta que podrá ser: voluntad positiva, 

voluntad negativa, sin registro localizable o cualquier otro que 

defina la Secretaría de Salud; y 

 

f) Documentos o constancias soporte de la voluntad expresa u 

oposición del disponente, en su caso. 

 

La conservación y seguridad de estos datos se sujetará a lo que 

determine la Secretaría de Salud. 

 

II. Cuando, por indisponibilidad técnica acreditada del Registro, no sea 

posible efectuar la consulta inmediata, el establecimiento seguirá el 

Protocolo de Contingencia que emita la Secretaría de Salud, el cual 

comprenderá, al menos: 
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a) Verificación reforzada de identidad del posible donante 

mediante dos medios de identificación disponibles; 

 

b) Revisión documental de instrumentos en poder del 

establecimiento; 

 

c) Asentamiento en bitácora de contingencia con fecha, hora, 

personal interviniente y motivo de la indisponibilidad, con la 

firma del coordinador o coordinadora hospitalaria de donación 

y del responsable sanitario; 

 

d) Notificación inmediata al Centro Nacional de Trasplantes sobre 

la contingencia, y 

 

e) Consulta diferida obligatoria al restablecerse el sistema, con 

cierre de contingencia (folio de cierre) en un plazo no mayor al 

que dispongan las disposiciones de carácter general. 

 

No incurrirán en responsabilidad administrativa las personas profesionales de 

la salud y el establecimiento que, acreditando la indisponibilidad del Registro 

y el cumplimiento íntegro del Protocolo de Contingencia, hubieren actuado 

de buena fe y con debida diligencia, sin perjuicio de las responsabilidades que 

procedan en caso de dolo o negligencia. 

 

El Centro Nacional de Trasplantes garantizará la disponibilidad continua del 

Registro, la emisión del folio y acuse de consulta, el registro de auditoría de 

accesos, así como la publicación periódica de indicadores de disponibilidad y 

tiempos de respuesta, en los términos que determine la Secretaría de Salud. 

 

La omisión de la consulta al Registro o del Protocolo de Contingencia, cuando 

corresponda, se considerará infracción grave en los términos de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. 
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Los registros y constancias derivados de la consulta, la trazabilidad y la 

auditoría del Registro se conservarán por un plazo no menor de treinta años, 

contados a partir de la fecha de la procuración o de la decisión de no proceder, 

según corresponda, sin perjuicio de plazos mayores que, para fines 

epidemiológicos, de biovigilancia o judiciales, determine la Secretaría de 

Salud. Para su tratamiento se emplearán, cuando sea posible, técnicas de 

seudonimización, y se observarán medidas de seguridad administrativas, 

físicas y tecnológicas acordes con el riesgo. 

 

El tratamiento de los datos personales del Registro se sujetará a la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

Artículo 320 Bis 1. La manifestación de voluntad para donar o no donar 

podrá realizarse por medios físicos o electrónicos en formatos oficiales. 

La Secretaría de Salud y las autoridades competentes establecerán 

mecanismos para que, al realizar trámites públicos o la obtención de 

documentos oficiales, las personas puedan manifestar su voluntad y 

ésta sea incorporada al Registro Nacional de Voluntades, con respeto a 

la confidencialidad y sin costo. 

 

Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, células y 

cadáveres se dará a través del consentimiento de la persona, conforme a 

lo siguiente: 

 

I. Para la donación en vida de órganos, tejidos, sangre, 

componentes sanguíneos y células troncales se requiere 

consentimiento expreso por escrito del disponente, en los 

términos de esta Ley; 

 

II. La donación, después de la pérdida de la vida, de órganos, 

tejidos y células se sujetará al consentimiento presunto, salvo 
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oposición registrada o fehacientemente acreditada del 

disponente, y 

 

III. La donación del cuerpo entero para fines docentes o de 

investigación, sólo procede mediante consentimiento expreso 

del propio disponente otorgado en vida, en los términos de 

esta Ley. 

 

Artículo 322. … 

… 

El consentimiento expreso sólo podrá otorgarlo el propio donante, 

salvo los supuestos previstos en el artículo 326. 

… 

… 

Para la disposición del cuerpo entero con fines docentes o de 

investigación no procederá la autorización por disponentes 

secundarios; únicamente será válida la voluntad expresa otorgada en 

vida por el disponente. 

 

Artículo 324. Habrá consentimiento presunto del donante cuando no 

haya manifestado su negativa a que sus órganos, tejidos y células sean 

utilizados para trasplantes, siempre que: 

 

I. Se confirme la pérdida de la vida conforme a las disposiciones 

aplicables; 

 

II. Se consulte el Registro Nacional de Voluntades y no obre 

oposición del disponente; y  
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III. No se acredite fehacientemente la oposición expresa previa del 

disponente. 

 

El personal de salud informará y acompañará a los familiares o personas 

cercanas conforme a los protocolos aplicables. La familia no otorga 

autorización para la disposición; su intervención se limita a aportar, en 

su caso, evidencia fehaciente de oposición expresa previa del 

disponente. 

 

El consentimiento presunto no será aplicable a células germinales, 

embriones o fetos, ni a la obtención de células con fines de 

investigación o docencia, supuestos que únicamente procederán con 

consentimiento expreso otorgado en vida por el disponente, en los 

términos de esta Ley. 

 

La ausencia de familiares o personas cercanas no impedirá la disposición 

cuando se cumplan los requisitos establecidos en este artículo y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 325. El consentimiento presunto sólo aplicará para la donación de 

órganos, tejidos y células una vez que se confirme la pérdida de la vida del 

disponente. 

 

En el caso de la donación con base en consentimiento presunto, los 

órganos, tejidos y células sólo podrán extraerse cuando se requieran para 

fines de trasplantes. 

 

La Secretaría de Salud podrá autorizar y regular, mediante disposiciones 

de carácter general, la donación en asistolia controlada en personas 

respecto de las cuales se haya adoptado una decisión clínica de 
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limitación o retiro de soporte vital, atendiendo a las categorías 

internacionalmente reconocidas; y establecerá, cuando menos: 

 

I. Los criterios de elegibilidad; 

 

II. Que la decisión clínica de limitación o retiro de soporte vital 

sea adoptada con independencia de cualquier intención de 

donación y conste en el expediente; 

 

III. La determinación independiente de la pérdida de la vida por 

criterios circulatorios; 

 

IV. Los tiempos máximos de isquemia; y 

 

V. Las técnicas de preservación permitidas. 

 

En todo caso, deberá garantizarse la seguridad del paciente, la 

trazabilidad y la prohibición de restablecer la circulación cerebral. 

 

Artículo 326. … 

 

I. No será válido el consentimiento expreso otorgado por personas 

menores de edad, por quienes carezcan de capacidad jurídica o se 

encuentren sujetas a tutela, o por quienes no puedan expresar 

libremente su voluntad; en estos casos no operará el consentimiento 

presunto. 

 

II. … 

 

Tratándose de menores de edad y personas sujetas a tutela, se estará a 

la protección reforzada y a las reglas aplicables en materia de donación 
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en vida. Para la donación después de la pérdida de la vida de menores 

de edad o de personas sujetas a tutela, no opera el consentimiento 

presunto; se requerirá el consentimiento expreso por escrito de quien 

ejerza la patria potestad o tutela, con las constancias de representación 

correspondientes y bajo los protocolos y salvaguardas que determine la 

Secretaría de Salud. 

 

Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del donante esté 

relacionada con la averiguación de un delito, o se desconozca su identidad 

o forma de localizar a sus parientes, se dará intervención al Ministerio 

Público y a la autoridad judicial, para la extracción de órganos, tejidos y 

células. 

 

En los supuestos a que se refiere este artículo, el Ministerio Público 

deberá pronunciarse sobre la no interferencia con la investigación en 

un plazo no mayor de cuatro horas, contado a partir de la solicitud 

formal del establecimiento de salud. La negativa deberá ser fundada y 

motivada. Cuando exista medida u orden judicial que afecte el cadáver 

o se requiera autorización judicial conforme al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el Ministerio Público solicitará de inmediato la 

autorización correspondiente; la autoridad judicial resolverá sin 

demora, preferentemente por medios electrónicos, en un plazo no 

mayor de cuatro horas contado desde la solicitud del Ministerio 

Público. 

 

Transcurrido el plazo sin pronunciamiento del Ministerio Público, se 

entenderá que no existe objeción para la procuración, siempre que 

conste la solicitud formal y se documente la preservación de indicios y 

la cadena de custodia que no interfiera con la investigación. Lo anterior 



 

Página 37 de 43 
 

no será aplicable cuando la disposición requiera autorización judicial 

expresa; en ese caso, se estará a lo que resuelva la autoridad judicial. 

 

Artículo 329. … 

… 

… 

El documento oficial y las manifestaciones realizadas por medios 

electrónicos deberán integrarse al Registro Nacional de Voluntades 

para su consulta obligatoria. 

 

Artículo 329 Bis. … 

… 

Las autoridades deberán integrar en dichos trámites la opción de 

manifestar voluntad de donar o de no donar, e incorporar dicha 

manifestación al Registro Nacional de Voluntades, garantizando su 

gratuidad, accesibilidad y confidencialidad. 

 

Artículo 329 Bis 1. Los establecimientos autorizados deberán notificar 

al Sistema Nacional de Biovigilancia de Trasplantes los eventos y 

reacciones adversas graves relacionadas con la donación, procuración, 

transporte, preservación e implantación de órganos, tejidos y células, 

en los plazos y términos que establezca la Secretaría de Salud. 

 

La trazabilidad será obligatoria de extremo a extremo, comprendiendo 

la identificación única, el etiquetado y la codificación estandarizada; la 

documentación de cada transferencia o manipulación; la cadena de 

custodia clínica y logística; el registro de insumos críticos y condiciones 

de conservación; la asignación y el implante; el destino final cuando no 

se utilicen; así como la posibilidad de vincular, de manera bidireccional, 
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a la persona donante con todas las personas receptoras y viceversa, para 

efectos de biovigilancia y acciones sanitarias. 

 

Los registros de trazabilidad se mantendrán bajo confidencialidad, con 

medidas de seguridad y por los plazos que determine la Secretaría de 

Salud; su consulta se limitará al personal autorizado para fines de 

seguridad del paciente, vigilancia sanitaria y evaluación de calidad. 

 

Los registros del Sistema Nacional de Biovigilancia de Trasplantes, 

incluida la trazabilidad clínica y logística, se conservarán por un plazo 

no menor de diez años tratándose de órganos, y de treinta años 

tratándose de tejidos y células, así como de productos derivados de 

éstos; sin perjuicio de plazos mayores que, para fines epidemiológicos, 

de biovigilancia o judiciales, determine la Secretaría de Salud. Para su 

tratamiento se emplearán, cuando sea posible, técnicas de 

seudonimización, con acceso restringido por perfiles y registro de 

accesos. 

 

Artículo 329 Bis 2. La asignación observará los principios de 

transparencia, equidad y criterios clínicos. En casos de igualdad clínica 

sustancial, se podrá considerar, como criterio complementario y no 

exclusivo, la manifestación en vida de voluntad de donar. 

 

La Secretaría de Salud emitirá disposiciones de carácter general que 

establezcan, cuando menos: 

 

I. La metodología para formular, publicar y actualizar los 

criterios de asignación; 
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II. Las reglas de desempate, asegurando que el criterio 

complementario de manifestación de voluntad de donar no 

sustituye a los criterios clínicos y, en igualdad persistente, 

pueda emplearse mecanismo de aleatorización verificable; 

 

III. Los indicadores de desempeño y equidad y su publicación 

periódica; 

 

IV. Los formatos, periodicidad y desagregaciones mínimas de la 

información pública, por órgano, entidad federativa, grupo 

etario y sexo, en datos agregados y anonimizados; 

 

V. Los mecanismos de auditoría y verificación independiente, 

incluyendo la bitácora de asignación con folio, fecha y hora, 

criterios aplicados y justificación clínica; y 

 

VI. Las salvaguardas de confidencialidad clínica y protección de 

datos personales aplicables. 

 

El Centro Nacional de Trasplantes publicará, por lo menos de forma 

trimestral, un informe agregado que incluya: tamaño de listas de 

espera, tiempos de espera, asignaciones y trasplantes realizados, tasas 

de descarte y motivos de no utilización, así como resultados clínicos 

agregados conforme a los indicadores aprobados, sin perjuicio de 

reportes especiales cuando la autoridad lo requiera. 

 

Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días 

naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la publicación, 

la Secretaría de Salud emitirá las disposiciones reglamentarias relativas a: 

operación y consulta del Registro Nacional de Voluntades; biovigilancia y 

trazabilidad; referencia rutinaria y auditoría de fallecimientos; plazos y 

formatos para intervención ministerial o judicial; y capacitación y 

certificación de coordinadores hospitalarios. 

 

Las disposiciones incluirán estándares de trazabilidad y salvaguardas de 

confidencialidad y seguridad de la información, en armonía con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

 

Tercero. El Centro Nacional de Trasplantes implementará y pondrá en 

operación el Registro Nacional de Voluntades y el Sistema Nacional de 

Biovigilancia de Trasplantes dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

El CENATRA integrará al Registro las manifestaciones de voluntad 

previamente recabadas por autoridades y entidades públicas, asegurando su 

validación e interoperabilidad, sin costo para las personas. 

 

Cuarto. Las instituciones educativas y de salud adecuarán sus protocolos 

para que, en el uso del cuerpo entero con fines docentes o de investigación, 

únicamente se admita el consentimiento expreso otorgado en vida por el 

disponente, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada 

en vigor. 

 

Quinto. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en 

vigor, la Secretaría de Salud publicará y actualizará semestralmente el 
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catálogo de unidades de atención médica con servicios de urgencias y/o 

cuidados críticos, con base en licencias y registros oficiales. 

 

Sexto. Dentro de los ciento veinte días siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, la Secretaría de Salud emitirá las disposiciones de carácter 

general para la implementación de la donación en asistolia controlada, 

incluyendo criterios de elegibilidad, procesos clínicos y logísticos, 

documentación, tiempos máximos, técnicas de preservación, salvaguardas 

éticas, perfiles de personal y indicadores para su integración al Sistema 

Nacional de Biovigilancia de Trasplantes. 

 

Séptimo. Dentro de los ciento veinte días siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto, la Secretaría de Salud emitirá las disposiciones de 

carácter general a que se refiere el artículo 329 Bis 2 y pondrá en operación 

el esquema de publicación periódica e indicadores auditables; el Centro 

Nacional de Trasplantes publicará el primer informe trimestral dentro de los 

ciento ochenta días. 

Octavo. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor, la 

Secretaría de Salud, por conducto del Centro Nacional de Trasplantes y en 

coordinación con las entidades federativas, implementará un Programa 

Nacional Intensivo de Comunicación y Cultura de la Donación por un 

periodo mínimo de doce meses, con cargo a su presupuesto aprobado, que 

deberá incluir al menos: 

 

I. Mensajes públicos claros sobre la donación como acto solidario, 

el régimen de consentimiento presunto y la forma de registrar la 

voluntad en el Registro Nacional de Voluntades; 
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II. Información accesible con enfoque de derechos humanos, 

perspectiva de género e interculturalidad, en lenguas indígenas y 

formatos accesibles para personas con discapacidad; 

 

III. Difusión en trámites y servicios públicos para ofertar el registro de 

voluntad de donar o no donar, aclarando el alcance legal de esa 

manifestación; 

 

IV. Capacitación breve al personal de puntos de contacto y unidades 

de atención médica para informar y orientar sin coacción; 

 

V. Metas, indicadores e informes trimestrales publicados en el portal 

institucional y remitidos al CENATRA, al menos sobre: personas 

registradas en el RNV, tasa de consultas al RNV antes de 

procuración, tasa de aceptación familiar, referencias rutinarias y 

oportunidades de donación detectadas. 

 

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 
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